
17/5/22, 15:12 Correo: Juzgado 76 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE1YTE5YjZkLTY2YjYtNGI2OS1iYjNjLTNkMWJjNjBkMjcwOQAQAIyj6yoLMUFEpWJIjZaFcKA%3D 1/1

Contestacion Demanda - RADICADO: 2022-00449

Jonathan Blanco España <jbserviciosjuridicos@hotmail.com>
Jue 12/05/2022 11:23 AM

Para: Juzgado 76 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION ELKIN HERNANDO MUÑOZ BOYACEN.pdf; Fotocopia Cédula Elkin Muñoz B.pdf; Poder Elkin Muñoz B.pdf;
Archivo Solicitud.pdf;

Señor 

JUEZ 58 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

E.                    S.                    D. 

REF: CONTESTACION DEMANDA  

RADICADO: 2022-00449 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA  

DEMANDADO: ELKIN HERNANDO MUÑOZ BOYACEN 
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Señor 

JUEZ 58 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

REF: CONTESTACION DEMANDA  

RADICADO: 2022-00449 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA  

DEMANDADO: ELKIN HERNANDO MUÑOZ BOYACEN 

JONATHAN BLANCO ESPAÑA abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino del 

municipio de Bogotá (Cundinamarca), identificado con cédula de ciudadanía No 

1.032.440.497 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 322.978 

del Consejo Superior de la J, actuando en nombre y representación del señor ELKIN 

HERNANDO MUÑOZ BOYACEN, mayor de edad e identificado con cedula con 

cedula de ciudadanía No. 1.016.017261 de Bogotá, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, ejerciendo el derecho a la defensa y contradicción, contesto en términos la 

presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA; teniendo en 

cuenta que fue notificada el día 29 de abril de 2022, mediante notificación personal, 

en los siguientes términos: 

Con relación a los HECHOS expuestas dentro de la demanda: 

PRIMERO: Es parcialmente cierto, ya que se constituyó tal obligación con el BANCO 

DAVIVIENDA S.A, firmando mi poderdante el pagare con los espacios en blanco y sin 

fecha, suscribiendo solamente los siguientes campos: 1. Firma cliente, 2. No. De 

Identificación, 3. Huella índice derecho, así como en la autorización para diligenciar el 

documento con espacios en blanco para ser convertido en pagare, solo se 

diligenciaron los espacios en blanco con los que contaba dicho documento como lo 

son: 1. Tipo y 2. No. De identificación Tributario; sin que existiera un diligenciamiento 

de una fecha de expedición, causación y/o exigibilidad, así como tampoco el concepto 

del capital adeudado y el cual es hoy reclamado por parte de la demandante. No 

existe una relación directa que conlleve a una razonabilidad en cuanto al valor 

reclamado en dicho pagare en virtud a que de acuerdo con la solicitud de servicios 

financieros firmada por mi poderdante el día 18/06/2016, en la cual el cupo solicitado 

o el dinero adeudado era la suma de dieciocho millones novecientos ochenta mil 

pesos ($18.980.000), mas no el reclamado por la demandante. 

SEGUNDO: Respecto de este hecho me opongo en virtud de que mi poderdante no 

ha sido llamado, previo al inicio de este proceso a una conciliación o a un acuerdo del 

valor adeudado, el cual no coincide con el plasmado en el pagare, debido a que estas 
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sumas  son distintas y por ende no se ha podido establecer que mi poderdante haya 

incurrido en mora, ni tampoco en el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, en 

virtud que la obligación No.05906066100281158 solo coincide con la enunciada 

dentro de la escritura pública que hacen parte de las pruebas y los anexos, mas no 

con las que realmente tiene el señor ELKIN HERNANDO MUÑOZ BOYANCEN.  

TERCERO: Me opongo a dicho hecho, pues este carece de verdad debido a que no 

se tiene certeza, ni claridad sobre la inclusión de interés corrientes de mora, u otros 

conceptos por las razones descritas en el numeral primero de la presente 

contestación. 

CUARTO: Se acepta parcialmente este hecho, dado que mi poderdante ha sido 

contactado vía telefónica para que realice el pago de una suma distinta de la 

adeudada, sometiéndolo a un constreñimiento psicológico debido a esas llamadas 

constantes en horarios laborales y no laborales, causándole problemas a nivel 

personal, laboral y social.  

QUINTO: Se acepta este hecho sin ningún tipo de observación, salvo que el pagare 

No. 7892895, se deriva de la obligación No. 05906066100281158, la cual solamente 

aparece relacionada, mas no especificada con el valor agregado dentro de dicha 

escritura. Por ende se desconoce el valor real adeudado. 

SEXTO: Me opongo a dicho hecho, ya que las obligaciones atribuibles en la demanda 

a mi poderdante no son claras tampoco expresas y mucho menos exigibles, porque 

no se tiene certeza real del valor adeudado por concepto de capital, así como 

tampoco fue diligenciado dicho pagare, ni tampoco la carta de instrucciones, de 

acuerdo con lo reglado en el artículo 622 y subsiguientes del Código de Comercio, el 

cual establece esos requisitos mínimos que deben contener dichos documentos. 

Con relación a las PRETENSIONES expuestas dentro de la demanda y con relación a 

la: 

PRIMERA: Me opongo y le solicito al señor Juez de la manera más respetuosa 

decline dicha pretensión, teniendo en cuenta que las sumas de dinero incorporadas 

en el pagare No. 7892895, no corresponde a las obligaciones contenidas en el 

documento referido con  No. 05906066100281158, de la cual no se tiene certeza de 

cuál es el capital adeudado realmente por mi poderdante. 

SEGUNDA: Me opongo a dicha pretensión, pues esta no es clara dentro de la 

demanda, en razón a que, no se solicitó en derecho si no que se citó un valor y 

concepto. 

TERCERA: Me opongo a dicha pretensión debido a que, no se pactó dentro del 

pagare, ni en la carta de instrucciones, la aplicación de la tasa máxima legal permitida 

en cuanto a los intereses moratorios.  
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CUARTO: Me opongo a dicha pretensión en virtud a que, la presente demanda 

carece de esos elementos sustanciales y positivos que ciñen este tipo de actuaciones 

procesales, vulnerando esos derechos financieros, como la buena fe del deudor, al no 

llenar o diligenciar dichos espacios en blanco, los cuales carecen de legalidad, con 

valores totales distintos a los reales, consecuentemente solicito a sus señoría, sea 

condenada la demandante al pago de las costas procesales y agencias en derecho a 

las que hubiere lugar, si así su despacho lo considera.  

EXCEPCIONES DE FONDO 

Cobro de lo no debido, la presente excepción se da en razón de la no existencia de 

la obligación que se  imputa a cargo del demandado, debido a que las sumas de 

dinero que se incorporan en dicho pagare No. 7892895, no corresponde a las 

obligaciones de No. 05906066100281158, razón por la cual no se tiene certeza del 

monto real que se adeuda a capital del señor ELKIN HERNANDO MUÑOZ 

BOYANCEN. 

De igual manera el cobro que se está haciendo de los intereses moratorios, no sé 

estipularon con  la  aplicación de la tasa máxima legal permitida y se están 

estipulando valores distintos a los que se están señalando, lo cual adolece de causa 

legal, pues se está generando una obligación de la cual no es expresa para el aquí 

demandado, pues se están indicando valores con el desconocimiento del origen de 

los mismos; Pues para que una obligación sea reconocida se debe tener en cuenta 

que sea clara y expresa, para que de este modo sea exigible y no se cree una 

perjudicialidad o una usura en el cobro de los interés, como en se ve reflejado en este 

caso. 

Finalmente, se puede denotar que los valores de estos títulos que se aportan no 

guarda una concordancia e idoneidad, pues se mencionan obligaciones, en las cuales 

no se ven reflejados los montos y  en los que se están cobrando más de la obligación 

pactada inicialmente. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente contestación se realiza bajo los parámetros propios de los Artículos 391, 

442 y 443 del Código General del Proceso (LEY 1564 DE 2012), Artículos 622, 709 y 

subsiguientes del Código de Comercio Colombiano, así como las demás 

concordantes con el asunto en mención.  

 

PRUEBAS 

Documentales: 

1. Poder a mi favor 
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2. Fotocopia Cedula de Ciudadanía del señor ELKIN HERNANDO MUÑOZ 

BOYACEN. 

3. 6 Folios de Solicitud de Servicios Financieros (Archivo PDF) 

 

ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi favor y copia de la contestación de la demanda para 

archivo del juzgado y traslado. 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito abogado y demandante recibe notificaciones en la Calle 83 Bis N° 24 – 10 

de la ciudad de Bogotá, teléfono móvil 3224454241, e-mail 

jbserviciosjuridicos@hotmail.com. 

Del señor juez, 

 

Con respeto, 

 

Cordialmente, 

 

 

JONATHAN BLANCO ESPAÑA 

C. C. No. 1.032.440.497 de Bogotá 

T.P. No. 322.978 del Consejo Superior de la J 
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